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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tds a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
• Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina-la inserción de laley en el «Boletín Oficial del
Estado». 	 •

Artículo 2.° — La ignorancia de..las leyes no excusa
-de su cumplimiento. .

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y antincios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han desemitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se,pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
nnn

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Pias. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . 36
Un ario 	  54 	 Un año  ' 	 66
Venta de número suelto del ario corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. del id. anterior. 	 100 »
Id. de-, id. 	 id. de dos ariOs anteriOres. 1'50 »_,

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 , »—

PAGO ADELANTADO
Cas Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en.su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si /o
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

' 	 Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y CONTRI-
BUCION TERRITORIAL . -

Circular núm. 248
Retracto de fincas adjudicadas a la Hacienda

por débitos de Contribuciones
La Ley de Presupuestos para 1949,

publicada en el 43. O. del Estados
del día 27 de diciembre de 1948, dice
en su articuló 15.

Las fincas adjudicadas a la Ha-
cienda por débitos de contribución
que en la fecha de _Publicación de
esta Ley no hayan sido enajenadas
ni aplicadas a algún servicio público,
podrán ser retraidas por los antigilos
dueños o sus causahabientes dentro
del plazo de seis meses a contar de
aquella fecha (27 de diciembre de
1948), comprenaliéndose en el precio
del retracto el importe del débito
principal, las costas y recargos de-
vengados en el expediente de apre-
mio, la contribución que correspon-
diere a las fincas de que se trate
desde la fecha de adjudicación, sin
exceder de tres anualidades y un cin-
co por ciento sobre el precio total
del retracto destinado a compensar
tos gastos que ocasione la devolu-
ción de las fincas a los retrayenles.

Los Delegados de Hacienda, po-
drán conceder el pago, fraccionando
el precio del retracto, en cuyo caso
quedarán hipotecadas las fincas para
responder del precio aplazado, y de-
vengarán el interés legal de demora.

Para la tramitación del precepto
transcripto, se seguirán las normas
determinadas en la Orden de 25 de
febrero de 1948, publicadas en el
»B. O. del Estado. del 29 de febrero
de 1948 y en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia flamero e de 17 de
marzo de 1948.

Lo que se hace p úblico, para co-
nocimiento de los inieresados, los
cuales podrán ejercitar este derecho,
solicitándolo del Iltmo. Sr. Delegado

de Hacienda de la provincia, acom-
pañando los títulos o documentos en
.que funden su derecho, bien como
antiguo dueño o como causahabien-
te del mismo.

Los señores Alcaldes de los Ayun-
tamientos de la provincia, darán la
mayor. publicidad a esta Circular pa-
ra conocimiento de las personas in-
teresadas, mediante la fijación de
anuncios de la misma en los sitios
de costumbre de cada localidad, o
bien, mediante edictos por medio de
pregones, debiendo remitir a cata
Administración de Propiedades en el
plazo de diez días, a partir de la pu-
blicación de esta Circular en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia,
certificado en que se haga constar
esta difusión o publicación.

Córdoba 19 de enero di 1949,-
Adminisirador de Propiedades, Ur-
bano Jiménez López. -V.° B.': El
Delegado de Hacienda, Luis Vela
Hidalgo.

Ayuntamientos
CORDOBA

_ 	 Núm. 180
Negociado de Reclutamiento

Don Rafael Salinas A.nchelerga, Al-
calde Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta. Ciudad de
Córdoba.
Hago saber: Que eh él alista-

miento que ha formado la Excelen-
tísima Corporación Municipal de mi
presidencia, para el reemplazo de
1949, se encnentran comprendidos,
con arreglo al Artículo 66 del vigen-
te Reglamento de Reclutamiento, los
mozos que a continuación seatxpre-
san y cuyos domicilios se 'ignoran.

Por medio del presente, se cilar;
para que bien los propios interesa-
dos o personas que legítimamente
les representen, concurran al Salón
Capitular de estas . Casas Consisto-
riales, los días 30 del actual y 13 y
20 del próximo mes de febrero y fe-
chas sucesivas, en que tendrá lugar
los actos de rectifieación y cierre del r

alistamiento y clasificación y decla-
ración de soldados, advirtiéndoles
que de no efectuarlo serán declara-
dos prófugos con la responsabilidad
consiguiente:

NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS MOZOS

Abril Jurado, Alfonso lijo de Ra-
ra. el y Carolina.

Adame Rodríguez, Juan de Manuel
y Angeles.
- Afán Montesinos, José de José y
Carmen.

Agredan° Agredano, Francisco de
Francisco y Araceli.

Aguilar Benitez, Felipe de Mel-
chor y Angeles.

Aguilar Brito, Juan de Manuel y
Fuensenta.

Aguilera López, Manuel de Anto-
nio y Antonia.

Alcaide Madueño, Cándido de Ra-
fael y Cándida.

Alcón Cabello, Francisco de Juan
y Lucía.

Almirón Ruiz, Antonio de Antonio
y Rafaela.

Alonso Amaro, Alfonso de Victo-
riano y Concepción.

Alonso Pérez, jerónimo de Jeró-
nimo y Dolores.

Alvarez Burguillos, Manuel de Ra-
fael y Carmen.

Alvarez Martinei, Mama« de Ra-
fael y María.

Ariza Pardo, Manuel de Rafael y
Teresa.

Ariznavarrete González, José de
José y Mercedes.

Baena Mora, Rafael de lose y
Carmen.

Barba Ferrer, Francisco de Fran-
cisco y Francisca.

Barcena Luna, Wenceslao de Wen-
ceslao e Inés. -

Bartolome Romero, Mariano de
Mariano y María Balbanera.

Barrag& Martinez, Rafael de Ma -
nuel y Dolores.

Barrera Lora, Ellas Desconocidos,
Barrientos Gonzalez, José se ig-

noran.
Basalto Corveira; Rafael de Ra-

fael y Rosa.
Bellido Muñoz, Mariano de Felipe

y Josefa.

Bellido Prados, Luis de Antonio
y Antonia.

Bellio Gordilla, Juan de Joaquín y
Sabina.

Benavides Carmona, losé de An-
tonio y Dolores.

Benito Aranda, Antonio se igno-
ran.

Bernier Ariza, Antonio de José y
M . Josefa.

Blanco Rueda, Manuel de Aurelio
y Encarnaciem.

Blanco Serrano, Diego de Fran-
cisco y Aurora.

Borrego Arévalo, Rafael de Jüan
y Julia."

Boli Obispo, Santiago Francisco
de Santiago y Carmen.

Bueno Fernández, Francisco de
Juan y Dolores.

Bustos Ramos, Antonio de Anto-
nio y Ana.

Caballero Rojas, Andrés de Fran-
cisco y Ana.

Caballero Sánchez, Enrique de
Angel y María.

Cabello Aguilar, José de Antonia.
Cáceres Calle, Victoriano de Ma-

rta.
Camacho Vasconi, Angel de Sal-

vador y Matilde.
Carnachos López, Manuel du Ma-

nuel y Purificación.
Cañizares Jiménez, Leonardo de

Leonardo y Josefa.
Carmona Iglesias, Antonio se ig-

noran.
Carracedo Flores, Felipe Juan de

Felipe y Teodora.
Carrasco Suárez, Pedro de Niee-

to y Jacinta.
Gastón Berra), Juan de' Dios de

Francisco y Antonia,
Castro Castaño, ,Francisco de

Francisco y Juana. 	 •

Caatro Cortes, Antonio de José.
Castro Gómez, José de Rafael e.

Isabel.
Cereghettis Fernández, Antonio

de Antonio y_Angeles.
Climent Climent, Mariano de Juan

y Milagros.
ColladdRodríguez, César de Cé-

sar y Carmen.

t.!
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_Conde Aranda, Pudesindo de Al-

fonso •y Santiaga.
Contreras Granados; Damián des-

conocidos.
Cortés Fajardo, Antonio de Ma-

riano e Inácencia.
Cruz Gutierrez, Rafael de José y

Josefa.
Cute Cute, Luis Desconocidos.

'Delgado Ortega, Manuel de Ma-
nuel y María Jesús.

Diaz Palma, Manuel de Carmen.
Dobado Roldán, Luis de José • y

Rosario.
Dueñas León, Manuel de Mar.
Egea Ibarra, Evaristo Descono-

cidos.
Espejo Cruz, Miguel de Francisco

y Dolores.
Espejo Jiménez, Patricio de José y

Luisa.
Espejo Solano, Juan de Pedro y

María Jesús.
Espinosa García, Rafael de Anto-

nio y Rafaela.
Expósito To rrecilla, José de Anto-

nio y Matilde.
Fernández Córdoba, Manuel de

Antonio y Purificación.
Fernández Falaio, Antonio de Ra-

fael y Dolores.-
Fernández Gómez, ¡osé de Virgi-

nia.
Fernández Rembado, Luis de Luis

y Carmen.
Fernández Romero, Rafael de Ma-

nuel y Rafaela.
Fimia García, Diego%de Rafael y

María.
Flores Porras, Felipe de Teodora.
Franco Luque, Policarpo Desco-

nocidos.
Fuentes Prieto, José de Horacio y

Manuela.
Fuerte Moreno, José de Antonio

y María.
Gálvez Herrera, José Clarlos de

José y Carmen.
Gálvez Pérez, Abel de Fernando

y Ascensión.
Gallardo Alamillo, Tomás Desco-

nocidos.
García Fuentes, Antonio de Anto-

nio y Rafaela.
García Julia, Arturo de Arturo y

/ María.
García Ramirez, Francisco de Ro-

salía,
García Rodríguez, Antonio de En-

rique. 	 --
Gil Calderón, Francisco de Anto-

nio y Carmen.
Gil Ruiz, Manuel de Manuel y Ce-

cilia.
Ciisbert Aparicio, Santiago de Ra-

món y M. del Carmen.
Gómez Agüera, Alfonso de Anto-

nio y Mufa Luisa.
Gómez Bobadilla, Luis de José

M . y Severína.
Gómez Ibarra, José Desconoci-

dos.
Gómez Jiménez, Miguel de Fran-

cisco y Carolina.
Gornez Lovato, José de Francisco

y Dolores.
Gómez Sánchez, Enrique de Juan

y Dolores.
González Alcaide, Rafael de Ra-

fael y Carmen.
González Chaparro, Manuel de

José y Luisa.

González Garzón, Antonio de An-
tonio y Carmen.

González Moler°, Manuel Barme
de Manuel e Isabel.

González Revuelto, Manuel di
Manuel y Carmen.

González Roldán, Francisco de
Asis de Rafael y Purificación.

González. Roldán, Rafael de Pedró
y Emilia.

González Román, Rafael de Anto-
nio y Carmen.

González Rosa, Antonio de Joa-
quín y Maria.

González Ruiz, Manuel de Anto-
nio y Luz.

González Tdrres, Juan Manuel de
José y Estrella.

González Valle, JosiAe José y Ro-
sario.

Guerrero Delgado, José de José y
Josefa.

Guerrero Muñoz, Angel de Salva-
dor y Manuela.

Guevara Tijeras, Amador de Ama-
dor y Rosa.

Guijo Porras, Clemente Alfonso
de Francisco y Cristina. 	 •

Guzmán López, Agustín de José y
María Carmen.

Henares Alcaide, Cristóbal de Mi-
guel y Francisca.

Heredia Reyes, Rafael de Sebas-
tián y María.

Hernández Legido, Angel Miguel
de Julián y Laura'.

Hernández Mérida, Julián de Julián
y Concepción.

Higuera Molina, Enrique de Ma-
riano y María.

Higueras Obregón, Anselmo des-
conocidos.

Iglesias Domínguez, José de via-
nuel y Felisa.

Infantes Córdoba, Pablo de Ma-
nuel y Rafaela.

labalquinto Garrido, Antonio dee
ilafael.

Jiménez Cádiz, José de Rafael y
María Luisa. 	 •

Jiménez de la Coba, Juan de Juan
y Josefa.

Jiménez de la Coba, Manuel de
Juan y Josefa. .

Jiménez de . Dios, Francisco de
Francisco y Ana.

Jiménez Galisteo, Alfonso de Juan
y Dolores.

Jiménez Navarro, Juan de Juan y
Josefa..

Jiménez Rosa, Eloy de María.
Jurado . Córdoba, Antonio de

Eduardo y Dolores.
Jurado Díaz, Andrés de Andrés

Concepción.
Jurado Montoro, José de Enrique

y Ere na.
Jurado Navarro, José de José y

Carmen.
Jurado Rojas, Andrés de Andrés

Concepción.
Jurado Serrano, Francisco de

Francisco y Teresa.
Justo Pérez, Rafael de Cristóbal

y Josefa.
Lanyat Sánchez, José de Diego y

Amalia.
León Gálvez, José de Migue l y

Manuela.
León Montesinos, Rafael de Angel

y Carmen.
León Rodríguez, Francisco de Jo-

sé y Felisa.

Lobato González, Juan de Pedro
y María.

Lobo Mora, Manuel de Manuel y
Antonia.

López Carmona, Manuel de Mag'

nuel y Francisca.
López-Acebedo Castro, Antonio

de Evaristo y Carmen.
López Cuadra, Juan Manuel de

Pedro-y Luisa.
López Encinas, Pedro Justo de Ju-

lio y Jacinta.
López León, Pablo de Pablo y

María.
López Prats, Luis de José y Te-

resa.
López Pérez, Rafael de Antonio y

Dolores.
López Requena, Manuel de -Ma-

nuel y Lorenza.
Lozano Marín, Alfonso de Anto-

nio y Trinidad.
Lucena Cantarero, Joaquín de Joa

quin y Antonia.
Lucena Guirado, Andrés de Anto-

nio y Mercedes.
Lumpie Jiménez, Juan de Leonardo

y Antonia.
Luna Romero, Nicolás de Nicolás

y Soledad.
Luque Jiménez, Antonio de Ricar-

do y Teresa.
Luque Villalba, Gabriel de Gabriel

y Manuela.
Marcos Alé, Manuel de Blas y Va-

lle.
Mal qués Contreras, Manuel de

Miguel y Carmen.
Marqués Fernández, Juan de Juan

y Josefa.
Marqués Herrero, José de José y

Juana.
Marqués Santacatalina, Alfonso de

Juan M. y María. 	 .
Martín Catalán, Pedro Rafael d

Pedro y Dolores.
Martinee'Belmonte, Julio de Car-

Martínez Gascón, Salvador. de
Emilio y Petra.

Martínez Prieto, Antonio de Rafael
e Isabel.

Martínez Ruiz, Manuel de José y
Carmen.

Marzo Bello, Antonio de Fernando
y Carmen.

Marzo Rodríguez, Francisco de
Antonio y Antonia. "

Mateo Moreno, Antonio de Pablo
y Dolores.

Medina López Rafael, de Antonio
y Mercedes.

Medina ". Pedregoza Manuel, de
Eugenio y Antonia.

Mellado Ruiz Vicente; de Vicente
y Mercedes.

Mena Altamirano Vicente, de Cán-
dido y Concepción.

Méndez Pamirzz Francisco, de
María.

Mendoza Caro José, de Manuel y
Luisa.

Misas Marín, Juan César de Anto-
nio y Carmen.

Mohedano Rodríguez, Rafael de
losé y Rafaela.

Mohedano Urbano, Juan de José y
Angela.

Molina Gómez, José M. de Ricar-
do y Mercedes.

• Molina Luque,. Fernando de des-
conocidos.

Monserrat Muñoz, Rafael de Ra.
fael y Teresa.

Montero Casado, Antonio de lose
y Dolores.

Montero Gálvez, Juan Franc.° de
Norberto y Natividad.

Montero Montevideo, José de Car-
los y Antonia.

Montes Beiro, Vicente de Cristó-
bal.

Montijano Fabro, Antonio de
fael y María.

Morales Pérez, Vicente de Vicente
'y Antonia.Antonia.

Moreno Blázquez, Fernando de
Fernando y M. del Rosario.

Moreno Redondo, Marcelo - Ma-
nuel de Marcelo y Carmen. 	 41.

Moya Lozano, Joaquín de desco-
nocidos.

Muñoz Cant'ero, Baldomero de
Rafael y Ana.

Muñoz Guerrero, José de Jösi y
Rosario.

Muñoz Pérez, José de Francisco y
Pilar.

Muñoz Rios, Manuel de José y
Carmen.

Nadales Cabello, 'Gregorio de
desconocidos.

Naranjo Gamero, Antonio de Ma-
nuel y María.

Navarro Aranda, Rafael de José y
Francisca.

María.
Pérez Jiménez, Rafael de

Josefa.'
Pérez López, Eduardo de Antonio

y Dolores.
Pérez Muñoz, Domingo de Ton,

bio y Remedios.
Polo Cortina, Francisco de Fre

cisco y María.
Porras Cantos, Francisco de Jos

y' Dolores.
Pozo Roldán, Juan de Juan y Do'

lores.
Pucho' Sánchez, José de Pasco

y Dolores.
Quirós Torrellas, Diego Fausto

Diego y Encarnación.

y

y

Navari'b González, Faustino de
Felipe -y Rosalía.

Obrero Oblaré, Antonio de Mateo
y Carmen.

Ocaña Alvarez, Manuel de Zoilo y
Dolores.

Olmo Espada, Miguel de María.
0Imo Muñoz, Francisco Paula de

Francisco y Emitia.
011ero Pérez, Francisco de Rafael

y Rataela.
Ordóñez Fernández, Manuel de

José Y Candelaria.
Ortega Ruiz, Francisco de José y

María.
Ortiz Calderón,. Manuel de Car-

melo y Ana.
Ortiz Carmona, Antonio de An.to-

nio y Carmen. •

Ortiz Manchón, José de Francisco
y Salvadora.

Partido Alrnanza, José s de Agustín
y Concepción.

Parras Galán, Juan de Melchor y
Enriqueta.

Pedrosa Sánchez, Rafael de Josí
y Carmen.

Peña Tejero, Rafael de Francisco
y Elisa.

Pérez Cauz, Antonio de Francisco:-
y Rafaela.

Pérez Jiménez, José de Antonio Y

dg
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-Ramas Ramas, Francisco de Ra-
faela.

Ramirez Amián, Manuel de Angel
-y Luisa.

• Ramos Carmona, José de Juan y
Rafaela.

PdMOS Gutiérrez, .Angel de José
y Josefina.

Ramos Morente, José de José y
Sacramento.

dscón Hernández, Tomás de Juan
y Antonia.

Recio León, Emilio de Francisco
y Magdalena.

Redondo Trenado, Antonio de
Agustin y Adoración.

Reus González, José de Tomás y
Carmen.

Revuelto Crespo: Joaquin de Ma-
ría.

Reyes Molina, José de José y
Francisca. 	 •

Pico Cabello, Antonio du Juan y
María,

Rio Muñoz, Rafael del de Luis y
Angela'.

Rivas de Roca Martin, Cecilio
Carlos y Cecilia.

Rodríguez Baena, Lose Manuel de
Aurelio y Flora. 	 •

Rodríguez González, Antonio de
Antonio y Luisa.

Rodríguez Marín, José de Pablo y
-Rosario.

Rodríguez Peña; Juan de Miguel y
Mafia.

Rodríguez Ruiz, José de Diego y
•Hermenegilda.

Rojas Rodríguez, Manuel de Fran-
cisco y Laiaa.

•Rojo García, Domingo Casto de
.León y Nieves.

- Roldán Córdoba, Antonio de Fran-
cisco y Juana.

Romero Mendoza, Rafael de José
y Consuelo.

Romero - Reina, Mariano- de Maria
no y Balbanera.

Ruano Argote. Indalecio Desco-
nocidos.

Rubio Bodoque, Juan de Constan-
tino y Manuela.

Rueda García, Manuel de Antonio
y Cándida.

Ruiz Bravo, Antonio Félix de José
y María.

Ruiz García, Juan de Dios de José
y Dolores.

Ruiz Herrera, José de Juan y Agus-
tina.

Ruiz Hornero, Manuel de Pedro
Nieves.

Ruiz Molero, Manuel de Manuel
Antonia.

Ruiz Talión, Rafael de Rafael
Antonia.

Ruiz Vidal, Antonio de Ricardo
•.Milagros.

Salazar Pérez, Luis de Antonio
joaquina.

Salguero Pulido, Juan de Juan
Francisca.

Salinas Molina, Lorenzo Juan de
Lorenzo y Carmen.

Sánchez Cantos, Francisco de
José y Carrnen.

Salvador del Moral, Pedro de
José y Nicolasa.

Sánchez León, los'é de José y Ra-
faela.

Sánchez Molina, Enrique de Do-
lores.

Sánchez Torquemada, Esteban
Descodocidos.

Santa Marina Joaquin de, de
Concepción.

Santa Cruz Benavent -e, nfael de
Rafael y María..

Santiago Reyes, José de Amalia.
Santos Muñoz, Antonia de Fran-

cisco y Valentina. 	 .
Sela Arjona, Claudio Desconoci-

dos.
Solo Muñoz, Francisco de José y

Amalia.
Talión García, José de José y Jose-

fina.
Toribio Romero, Manuel de Ra-

fael y Rosa.
Toro Medina, Antonio de Antonio

y Dolores.
Torres Castilla, Juan de Pedro

Mariana.
Torres Cruz, José de Bernabe y

Angela.
Toscano Pérez, Antonio de Rafael

y Andrea.
Usero Sáenz, Manuel de Adolfo y

Paula.

Valverde Alfaya, Leovigildo Des.
conocidos.

Vega Castellón, Manuel de Fran-
cisco y Manuela.

Vega Marin, Marcos de José y So-
ledad.

Velázquez Rodríguez, Ciregorio de
Manuel y Leocadia,

Vieso Carrasco, Leonardo Des-
conocidos.

Villalba Martín, José Luis de Luis y
María.

Villalba Puntas, Francisco de Juan.
Villamor Chamorro, Daniel de Ri-

cardo y Simona.
Villar Serrarle), Mariano de Ricar-

do y Antonia.
Zarza Jurado, Andrés de Andrés e

Ildefonsa.
Zulategui Azagra, Juan Miguel de

Zacarias y Juana.
Córdoba, 15 de enero de 1949.-

El Alcalde, Rafael Salinas.

fUENTE OBEJUNA

Núm. 249

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Fuente
°bajuna, hace saber:
Qu-e hallándose incluidos en el alis-

tarniento de este Municipio para el
actual reemplazo de 1949, los mozos
que a continuación se relacionan• y
desconociéndose el paradero de los
mismos, se les cita por medio del
presente para que bien ellos, o per-
sonas q ue legifimamente los repre-
sente, comparezca a los actos de
rectificación, y cierre definitivo del
alistamiento y . clasificación y decla-
ración de soldados que tendrán lu-
gar en esta Casas Consistoriales los
días 30 del actual y 13 y 20 de febre-
ro próximo; previniéndoles que de
no comparecer sin alegar justa cau-
sa que se lo impida, incurrirán-en
grave responsabilidad militar.

Fuente Obejuna a 17 de eneró de.
1949. - Firma ilegjble.•

Mozos que se citan

Acedo Benítz José, de José y Am-
paro. -

Arellapo del SOI Eduardo, -le Pa-
blo y anilla.

Bravo García Francisco, de Fran-
cisco y Luisa.

Cáceres Blanco Juan, de José y
Carmen.

Calero aGómez José, • de José y
Manuela.

Capilla Triviño Fernando, de Fer-
nando e lgnacia.

Cuenca Estévez Fernando, de Al-
fredo y Ana María.

Giard Delpierre Jacques, de Char-
les y Jeanne. 	 .

Gomez Mellado Francisco, de
Toribio y.Ana,

Hidalgo Becerra Eduardo, de
Francisco y Josefa.

Ledesma García Epifanio, de Epi-
fanio y Enriqueta.

Martín Morrillo Antonio, de Ama-
dor e Irene.

Montero Ríos Antonio, de José y
Leocadia.

Muñoz Ramos Emilio, de Francis-
co y Francisca.
• Perea López Manuel, de Manuel
y María.

Pérez García Tomás, de José y
Crispina.

Ramos Muriel Antonio, de Hilarlo
y Ana.

Romerd Murillo Patricio, de Fran-
cisco y Victoria.

.Rubio Romero Jacinto,- de Emilio
y Hortensia.

Rudilla Santos Diego, de Diego y
Luisa.

Ruiz Alcántara Fernando, de Ra-
fael y Consuelo.

Ruiz Campos Orlando, de Aniceto
y Antonia.

Sanabria Martínez de Bujo Balta-
sar, de Baltasar y Cándida..

Sanabria Pérez Fernando, de Fer-
nando y Frorencia.

Sánchez Paños Antonio;de Teles-
foro e Hilarla.

Serena Pulgarin Manuel. de Félix
y Pilar.

Urbano García Francisco, de José
y -armen.

PEDRO ABAD

Núm. 222

D. Alfonso Rojas Galán, Alcalde de
esta Villa.
Hago saber: Que ignorándose el

par adero de los mozos Rufino
Benedicto leacaaa, hijo de Manuel y
Melchorà; Antonio Navarro Gon-
zález, hijo de Juan y María, Graciano
Rosa Robles, hijo de Juana, y Juan
Garcia Rodriguez, hijo de Juan y
María, y hallándose comprendidos
en el alistamiento para el Reemplzo
del Ejército del año actual, y no
habiendo podido ser notificados
personalmente, se advierte a los
mismos, a sus padres, tutores,
parientes, amos o personas de
quienes dependan, cuyos nombres y
actuales domicilios o residencias
también se desconocen, que por el'
presente edicto se les cita para que
comparezcan en esta Casa Consis-
torial, por sí o pbr medio de legítimo
represeniante, ante este Ayunta-
miento, en los actos de rectificación
del alistamiento, lectura y cierre del
mismo, y clasificación y declaración
de soldados, que, respectivamente,
tendrán lugar 'Ios días 30 del mes
actual, 43 y 20 de febrero próximo,

y hora de las diez de la mañana
para que puedan aducir cuantas'
reclamaciones o excepciones esti-
men p ertinentes, -'quedando, para el
caso que no com parezcan, aperci-
bidos con la declaración de prófugo
y demás responsabilidades legales a
que hubiere lugar.

Peelro Abad a 17 de enero de 1949.
- El Alcalde, Alfonso Rojas.

ALCARACEJOS

Núm. 252

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Alcarace-
jos, hace saber:
Que en sesión celebrada por esta

Corporación, el día 30 de Diciembre
Pasado, se acordó prorrogar las
Ordenanzas Municipales, en vigor,
para el próximo ejercicio de 1949,
en la misma forma en que se encuen-
tran aprobadas, así como dada cuen-
ta de las Ordenanzas de nueva im-
posición, del Recargo municipal, so-
bre el Impuesto del Estado que grava
el consumo de gas y Electricidad, y
las de Tasa par tránsito de anima-
les por vías municipales, se prestó
la aprobación a las mismas, expo-
niendo estas al p úblico por plazo de
quince días, para que puedan ser
examinadas por quienes lo deseen,
y oir reclamaciones según determina
el artículo 269 del Decreto de 25 de
enero de 1946, que- regula las Ha-

aciendaS Locales'
Lo que Se hace público para gene-

ral conocimiento.
Alcaracejos 4 de enero de 1949.-

El AlcacIde, Florian Risquez.
..•

Li 0 A O S
POZOBLANCO

Núm. 162

José Sánchez Huertas, de 31 anos
de edad, casado, profesión yende-
ilor ambulante, cara alarga-da, rubio,
viste pantalón de pana, cazadora
usada de cuero, zapatillas negras,
natural y vecino de Manzanares,
actualmente en ignorado paradero,
comparecerá ante este Juzgado de
Instrucción de Pozoblanco, dentro
del término de diez días a contar
desde el siguiente al de la inserción
de la presente en los BOLETINES
OFICIALES de Córdoba " y Ciudad-
Peal, a fin de notificarle el auto de
procesamiento, recibirle declaración
indagatoria y constituirse en prisión
por el sumario número 110 de 1948,
sobre robo de caballerías, aperci-
biéndole que de no verificarlo le-pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas
las autoridades y encargo a los agen-a
tes de la Policia judicial, procedan a
la busca y rescate de dicho procesa-
do y de ser habido sea ingresado
en prisión a disposición de este Juz-
gado por expresada causa.

Pozoblanco '11 enero 1949. - El
Juez de Instrucción, Firma ilegible.
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Gobierno de la Nación
•

MINISTERIO DE HACiENDA

DECRETO de 29 de diciembre de
1948 por el que se aprueba el
nuevo texto del Estaiuto de Re-
caudación.

(Continuación)
Si los bienes vendidos no basta-

sen a cubrir todas las responsabili-
dades del deudor y careciese éste
de inmuebles, el producto líquido
de la 'subasta, una vez deducido el
importe de las costas causadas,
menos la reanunera,eión del deposi-
tario y el reintegro o timbre corres-
pondiente al expediente, se prorra-
teará entre el Tesoro público, por
principal y Timbre, los: partícipe,
los. ejecútores y el mismo deposie
tarjo.
e.. El desenvolvimiento y los re-

sultados , de la subasta sé harán
constar en acta modelo número 17,
que deberán- suscribir los compo-
nentes de la mesa , que la presida.

Artículo 942 Finalización.
1. El procedimiento ejecutivo se

dará por terminado, previa, le liqui-
dación definitiva en que se " -concre-
te, en los siguientes casos: •

p.) Cuando resulten cubiertos en
su tótalidad el principal, recargos

y costas; debiendo remitirse el expea
diente así ultimado a la Tesorería.

b) Cuando hayan sido inefica-
ces las gestiones practicadas para
vender el todo o parte de los bienes
muebles o semovientes embargados
y, además,- quede demoStrada feha-
cientemente la inéxistencia de bie-
nes embargados. de cualquier otra
clase.

c) Cuando de Jas diligencias
practicadas con sujeción al presen-
te Estatuto resulte que el deudor
carece de toda clase de bienes ein-
bargables. 	 _

2. Con respecto al «déficit» que
pudiera resultar contra el Tesoro en
el caso b) y en cúanto a la .totali-
dad del débito en el caso c-) se' ins-
truirán las diligencias pertinentes
a la declaración de partida fallida
con arreglo al capratulo IX del pre-

--sente Título.
SECCION TERCERA

EMBARGO DE BIENES INMUEBLES

Artídulo 95. . De su anotación
preventiva en el Registro de la Pro--
piedad. .

1. Si se.habiere hecho traba de
bienes inmuebles, - los ejecutores
expedirán en el acto los respecti -
* mandamientos—modelo núme-

ro 18—a los Registradores de la
Propiedad, para la anotación pre-
yentiva del embargo de aquéllos y
para que libreW certificaciones,, de
las cargas que figuren. en el Regis-
tro Sobre cada finca, cualquiera que

°sea su fecha, sin perjuicio de reque-
rir después a los Conservadores de
los Catastros de Rústica y Urbana.
Administradores de Propiedades 3'7

Contribución ,Territorial o a los Al-,
caldes y Secretarios da Ayunta-
mientos. según las localidadeS don-
de se instalyan 'Os expedientes. a
fin de que en el plazo de diez días

faciliten certificación de la riqueza
imponible con que figuren a los
efectes tributarios los bienes inmue-
bles embargados. ,

2. En el caso de que el ejecutor,
- con vista de tal certificación, esti,

mase insuficiente 'el embhrgo reali-
zado y, por su parte, desconociese
la existendia de más inmuebles ern-:
bärgables, requerirá a las indicadas
Entidades para que, en análógo
plazo de- diez días, expidan certifis
ca.ción comprensiva de otros bienes
que pudieran .poseer los deudores,
designándolos con todas sus cante-
teristicas, y cuya capitalización de
su líquido imponible, complemente
con holgura el importe del princi-
pal, recargos y costas del expe-
diente.

.3. Al que reciba la certifica-
ción de éstos bienes, el ejecutor
ampliará a ellos el embargo, solici-
tando acto continuo de los Regis-
tradores de 'la Propiedad la corres-
pondiente. anotación preventiva.

Arilculc; • 96. Entrega y curso de
los niandamientos de anotación.

1. Los . - mandamientos para la
anotación preventiva del embargo
de -inmuebles se expedirán por los
encargados* del procedimiento y se
presentarán por triplicado, autori-
zados con sus' firmas, en los Regis-
tros de la Propiedad, siendo obli-
gación de los Registradores devol-
ver en el adía, con el «recibí», uno
de los ejemplares, que se unirá .1.1
expediente de su referencia, y otro,
en Su día, con la nota en que se ha-
ga constar haber quedado extendi-
da la anotación oportuna o . la Cir-
cunstancia de no haber podido
practicarse, expresando detallada-
mente en este caso no 'sólo -los de-
fectos advertidos, sino • también la
forma y . medio de subsanarlos. El
tercer ejem plar del inandamienta
quedará en poder del Registro.

2. Si la finca o fincas no Cons-
tasen inscritas o nó fuese ,posible,
extender la anotación por cualquier
'defecto subsanable,. se tomará razón
del embargo en el Libro especial
que para ese efecto deberán llevar
los Registradores y se hará constar
así en la contestación, al manda-
miento.

3. A .continuación de los asien-
tos de cada contribuyente, consigna..
rá el Registrador _su media firma y
los honorarios que devengue con
arreglo al Arancel, requisito que
se fijará también al, pie de la certi-
ficación relativ« a las cargas y gra-
vámenes que pesen sóbre los in-
Muebles.

•Artículo - 97. Requisitos en los
mandamientos.

1.- Pata que .se verifique la ano2
tación preventiva, los mandamien-
tos que expidan los ejecutores debe-
rán contener -literalmente.

a.) - Copia de la provincia dicta-
(la a dicho fin y fecha le ésta.

b) La naturaleza, situación, lin-
deros, medida superficial en hec-
táreas y en la usual del' país de los
inmuebles embargados su denomina-
ción y cuantas. circunstancias sean
conocidas del ejecutor para la me-
jor designación de los mismos.

e) Nombre y. apellido del po-
seedor de j as ' fincas sobre que verse
la anotación,,

Fi (2oro•:11()

deudor- sobre ' los
ea-tdos.

e) El importe total (le! débito -
, que se , persiga. su procedencia,
trimestre o períodos a que aorres-
ponda y cantidad de que, (además

1 eban responder 1(ns inmuebles . por
inTereses, si procediere su devengo,
recargos o dietas y costas.

f) Que la anotación habrá, de
hacerse a favor del Estado; y

g) Que ni la Administración ni
sus Agentes- pueden facilitar" más
dates acere°, de los bienes embar-
gados que los contenidos ,en
mandamiento.
2. -.Los mandamientos 'individuales
se ,referirán en todo caso a los dis-
tintos conceptos contributivos • ob-
jeto del procedimiento.

3. Cuando el expediente de apre-a
mio . sea colectivo y, 'por • tanto, con-
cerniente a un - Solo concepto, podrá
comprenderle ent Los mandamien -
tos varios deudores- de 'la localidad,
pero cuidando de no incluir en ello§
un número tan excesivo de contri-
buyentes que pueda producir confu
Sión en el Registro al. ser despa-
chado el título, con perjuicio de los
intereses de la Hacienda.'

Artículo 98 -. Suspensiones de
anotación por les' Registradores.

Cuando los Registradores de la
Propiedad devuelVan el niandamien-
to de- anotación preventiva - sin ha-
berle.' realizado por falta de datos
o por oponerse a ello IfiaLey Hi-
potecaría o su Reglamento, se- pro--
cederá en la forma siguiente:
al -Si la; causa de la'suapensión

consiste en error cometido al hacer
la descripción de la finca o, en al-
guna omisión no sustancial, se rec-
tificarán desde ruego los maridas.
mientos en los términds que indi,
quen los Registradores. •

b) Si la suspensión procediese
de la falta de datos o noticias Sus-
tanciales que no pudieran subsanae
los ejecutores, éstos presentarán los
mandamientos .a las Comisiones de
Evaluación, Juntas Periciales u_ofi-
cinal del Catastro, según los casos,
solicitando, que haciéndose nueva
revisión de los anfillararnientos y de-
más antecedentes; se completen los
datos pedidos por lös Registradores
para: poder practicar la anotación
de embargo, acudiendo también a
los 'deudores en derrianda de noti-
cias o. de. los documentos necesarios.
Estos requerimientos, se harán cons-
tar .por diligencias en los expedien-
tes, y con la miSma formalidad se
unirá a -ellos las certificaciories que
expidan las entidades expresadas y
los documentos. que entreguen los'
deudores o se consignará las n(i-
ticias' que faciliten.'

e) Si los nuevos datos adquiri-
dos fueren suficientes a subsanar 'la
falta advertida -por los Registrado-
res', se ampliarán con ellos los maii-
damientoS y se entregarán a dichos
funcionarios para que lleven a
efecto- las anotaciones suspendidas.
. d) , Si: por el contrario, no se ola-
tuviese . un resultado, satisfactorio, o
si la causa de la supensión consis-
tiese en'no hallarse inscrito previa-
mente el dominio a favor -de - los
deudores, y éstos careciesen de ti-
tulación o ' rio la hubieren presentado
los ejecutores dictarán, providen-
cia declarando calendas las press
cripciones de los dos artículos an

-teriores y mandando continuar el
procedimiento hasta sa

e) Como excepción a lo preve -
nido en -el apartado anterior se ten-
drá -en cuenta:

1.° En , todo :procedimiento ad-
ministrattivo , cle- apremio - seguido
para la efectividad de descubiertos
por' razón de airripuestos sin cuyo
previo pago no pueda inscribiese, en
el Registro de la Propiedad el acto

- 0 . centrato que hubiere determine
las liquidaciones apremiadas la I
legación ci Subdelegación de Hacil
da a ciiSra:- demarcación • territoila
corresponda -la Oficina que las ha,
biere practicado al- lle gar .el pro ea-
miento; de apremio al- trámite (li .
anotación .preventiva del embaigh
decretado Solare los bienes t5daa4.,
'no inscritos a nombre der cletid4

) ,
i

insciipción de los bienes' y de •
facordará, a los solos efectos de,

anotación' „preventiva del embai a
de los - mismos a favor de la 1-111Cif

da, a propuesta de la Agencia e$,a
eutiva Y previo informe de la Al 
gacía del Estado, el - aplazamiei
de pagó de. tales liquidaeiones nü
milicias. Este aeuerdo, deberá hac
se constar en los dotumentoS' é

• hubiesen determinado la liquidad
del impuesto y por virtud de )
cuales haya de inscribirse en el
gistrd de la propiedad el derec
del deudor, y en el libro respecti
de _liquidaciones.

_
-

(Continuación del presente Decreto
blicado en ei .13 O. del Estado», corresp

diente al día 6 de Enero de 1949.)

2.° El Agente ejecutivo prese ti
tara- dichos dpcumentoS en el 'le
gistro de la. Propiedad correspon-
diente, y una. vei practicada la irar.
cripción del derecho del deudor c
la Mención de que el pago d.e .l
liquidación queda aplazado, se _p
sentará en el mismo' Registro da
oportuno . Mandamiento de embale-
go de la. Hacienda.

3. 0 La cancelación de las ad
de aplazamiento de pago de las

• quidaciones se- realizará, en ca
de venta de las- fincas o dereeh
reales a que se . refieran, 'mediante
pago del impuesto y demás respo li

.sabilidacles perseguidas, el cual 01
realizará el -Agente ejecutivo. COl

cargo al precio de la enajenaeii
' de los bienes, expreSándOse Así I 11

la escritura. de venta y hacils.nda
constar en el Registro de la Propi
dad por nota 'marginal, en ,virtud(
la presentación de las document
que lo acrediten, y en caso de
adjudicadas . las fincas a la Haciefl'.
da por falta de postor en . la subaste'
Será título ca.ncelatorio aristante
documento que Se presente ul
el Registro para inseribir les biefl.
a favor de la Hacienda.

fi'Siala causa (lela suspensió

consistiera en hallarse Inscritas . lo

fincas a' nombre de terceros, posee
dotes y estos fueren responsable
Conforme al párrafo 2 del Olmo
130 del presente EStatuto, de coi*:
tribuciones impuestas a aquélle
se rectificarán los mandainient(
haciendo constar que las anotaci(
nes preventivas han de tomarse co

referencia a los terceros poseedöre
En este caso se requeriráa los a(
quirentes de los inmuebles para eti
en término de cinco , días, solvente
tales 'débitos sin recargo -alguno.
-si no lo hiciesen, se expediránscerti
ficacicMes circunstanciadas de lo
los particulares' referidos. que -.s
remitirán a la g Tesorerías_ para 1
declaración del_ apremio iniciändas
con ello el procedimiento contra di

c.hos responsables.
'(Continuará)

TMP. PROVINCIAL—CORDOBA
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